
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00078.  

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación de que trata la Ley 2213 de 

2022 con resultados negativos. En tal sentido, teniendo en cuenta que no fue 

posible efectuar la notificación del demandado en la dirección electrónica 

suministrada en el escrito de demanda, para los fines legales a que haya lugar, 

téngase en cuenta la direccion CARRERA 73B BIS NO. 26 – 81 SUR BLOQUE 7 

EDIFICIO 5 APARTAMENTO 206 de la ciudad de BOGOTÁ D.C., para efectos del 

enteramiento al extremo pasivo. 

 

De otra parte, respecto de la solicitud del inciso tercero del apoderado judicial de 

la parte demandante, previo a oficiar a la entidad, acredite que solicitó la 

información requerida mediante derecho de petición de acuerdo a lo establecido en 

el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 91 de 24 de agosto de 2022. 
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